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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 

Del Miércoles 19 de Diciembre de 1821 

Santa Justa Firgen.—Témpora. 
Las Cuarenta horas en San Francisco, de 9 y media á 5 j media. 

E S P A Ñ A . 
Madr id 11 de diciembre. 

Concluy e la sesión del 9 de diciembre. 
L a única raz©n que se ha presentado para que la se

gunda parte del dictamen no se ..abra es que el decoro 
del Congreso , la dignidad del Trono y el bien de la Na
ción lo exigen así , é igualmente el que no se confundan 
cuestiones diferentes: yo confieso ingenuamente que el 
üiccamen de la comisión me es muy resperable; pero por 
mas respetable que me sea , ¿será infahoie? ¿la opaiion de 
U comisión será la del Congreso? Yo no tengo m«s argu
mento que hacer en contra de la comisión en «sta parte 
que el que habiendo sido uno solo el motivo que |ha da
do causa á la cuestión, uno s«lo debe ser ,61 dictamen de 
la comisión, y este se debe saber en esta misma sesión. 

Asi pues concluyo manifestando, que en atención á lo 
«iue he espuesto, las Cortes, si lo tienen a bien, podrán re
solver que se lean las dos partes del dictamen , sin que 
esio obste para que solo se discuta la primera parte , y 
después de aprobado y pasada á conocimiento de S. M . 
se proceda á la de la segunda. 

E l Sr. Golfín dijo: L a comisión ya previd, al resolver 
que se presentase la segunda parte cerrada, que se le 
hablan de hacer objeciones sobre esta determinación; 
pero después de una fuerte discusión se decidieron sus Jin-
dividuos á hacerlo asi; siendo de advertir que se tomó es
ta reriolucjon por unanimidad de votos: yo ruego á todos 
los Síes, diputados que consideren si cuando la comisión 
tomó esta resolución tuvo bastantes motivos para ello 5 * 
lo menos basta esto para indicar que tuvo alguno. L a co
misión vió desde luego la alta importancia del asunto; 
pero lejos de acobardarse con la grave pero grandiosa car-
ga .]r.e las Cortas tuvieron á bien imponerla, se engran-

b , y resolvió sacrificar, si era necesario, kasta ÜU 
existencia , para no dejar de corresponder á la confian
za (¡ue las Cortes tuvieron á bien hacer de ella : la co-
m i s i o H , digo, se engrandeció cuando vió qu« iba á pre
sentar su dictamen en un asunto del que pende la santa 
causa de la libertad. 

Espito que el dictamen de la comisión recayendo 
sobre el mensage de S. M , , sea cual fuere la conducta 
observada por el ministerio (porque no trata de kacer su 
apología) ' conviene á la dignidad del trono, del Con-
gftso y de la Nación entera el que se haga lo que pro-
I ;le ja comisión, que si se quiere es una medida es-
i'-:ordinari:: • pero también es estraordinario el motivo 
que la produce. No teniendo pues mas que decir, por-
c e siempre vendría á parar á lo mismo , soio añadiré 
q^e se padece equivocación en suponer que las dos par
tes oel dictamen tienen conexión entre sí. La comisión 
asegura que nc; y así ruego al Congreso que delibere so-
^re la primera parte que se ha leido , dejando para otra 
se .ou el conocimieto y resolución de la segunda parte. 

•El Sr. Navarro (D. Fel ipe) dijo: Esta cuestión se 
va haciendo cada vez mas interesante, porque inte
resados los Sres. de la comisión y otros diputados en que 
no se descubra el contenido del pliego cerrado, van dando 
a eptende^ que en él se oculta algan grande misterio comí 
ea la caja ¿e Pandora. ¿Qu* pued» c«uí«aer em pliego? 

Yo creo que no contendrá nada que 110 sea publ ico , nadir 
que no conste á las Cortes y á la Nación toda, y nada qua 
no tenga una relación íntima y estrecha con la p r imer» 
parte del dictamen que se acaba de leer. E l público pues 
sabe el estado de la Nac ión , y ^ue está aguardando cotí 
impaciencia que las Cortes adopten una medida que reme
die los males que le amenazan , ¿qué pensará de este p l i e 
go ominoso ? En este pliego se puede tratar de este objeto, 
y de consiguiente se t ra tará de un objeto que es absolu
tamente púb l i co ; el Congreso tiene «bligacion de saber 
todo eso; y por consiguiente si el pliego cerrado compren
de alguna medida que pueda convenir á la Nación , na 
debe ocultarse á las Cortes; las Cortes saben que no pue
de contener sino alguna cosa que tenga relación íntima cow 
el negocio de que se trata, porque si la comisión ha cum
plido con su deber, no debe haberse separado del objeta 
para que fue nombrada, y no puede proponer otra eos» 
diferente del asunto de que se trata, y que no tenga un» 
relación íntima con el mismo. ¿Que misterio hay aqui? T o -
áos sabemos cuan tristes han sido los misterios á la es
pecie humana, «s decir , las verdades ocultas presentada» 
bajo el velo de misterios (no hablo aqui de dogmas, habla 
de misterios polí t icos), y estos secretos ¿qué efectos pro -
ducen ? que si no se saben hoy, se saben mañana ó pa^ 
sado mañana; ¿ y entre tanto qué bienes resultan al p ú b l i 
co y á los particulares? Vuelvo á mi proposición, na 
puede resultar ningún bien, porque sabe el público \y 
sabe el Congreso todo lo que hay relativo á los asuatoy 
de que se trata. 

En la primera parte del dictamen de la comisión» 
que es lo que se ha leido , no se exige mas que un» 
declaración de las Cortes, y luego deben seguirlas me
didas que segun parece están contenidas o propuestas 
por la comisión en la parte reservada; yo entiendo qu«í 
en ninguna manera puede anteriorar esta declaración á 
las medidas indicadas , y si esto se verifica se da lugar 
al publico á que sospeche. Atendiendo á e s t o , á que e l 
publico nada ignora del estado actual de la Nac ión» 
que seria un egemplar para el Congreso el presentar
se un informe con esta reserva, y i que un siJ'jncio de 
esta naturaleza da lugar á que el público aficionada 
siempre ú sospechar y recelar conciba una desconlian-
za que puede sernos muy perjudicial, pido que se l e» 
la paite secreta de este in forme, aunque sea con la 
condición de que se discuta en sesión diferente de la 
en que deba discutirse la primera. 

E l Sr. Muñoz Torrero d i jo : He pedido la palabra, 
cuno individuo da la comis ión , cuando he oido que e l 
Sr. Navarro llamaba ominosa á la segunda parte de su 
dictamen. Anoche concurrieron ú la comisión algunos, 
Sres. diputados , y particularmente los de Cádiz , á ios 
cuales se enseñó francamente la parle del dictamen que 
está en el pliego cerrado; por lo que se ve que aqui 
no hay ningún silencio ominoso; es necesario que sea
mos francos, y yo invito á todos los diputadlo que le 
han vislo á que digan si hay en el algun.i .osa que 
pueda llasaarse oauiiosa; y debe saberte (¿ue «1 uaie* 



ubípto que ha tenido la # m í s i o n ha ?ído 9ep***t dos 
Mie^oa r s , que cree deben discutirse por separado. 

E l Sr. Navarro (D . Felipe) d i jo : N o he caiiHcado 
de ominoso al dictamen que la comisión presenta en 
Vliego cerrado , pues el ominoso que ha referido el Sr. 
preopinante recaía en m i discurso sobre la especie de 
inquietud que causan estas reservas , y por lo mismo 
he querido decir que el silencio en Qn asunto de tanta 
gravedad es ominoso. 

E l Sr. Gaseo d i jo : Las observaciones que han pre
cedido han descubierto todo el secreto , que^ para m í 
lo estaba j a por las observaciones del Sr. Golfín ; por 
juanera que si antes podía haber mis te r io , j a se ha 
convertido en una publicidad legal. E l oficio de que se 
trata ha de contener medidas que por necesidad han 
de estar í n t i m a m e n t e unidas: ¿y se t ra tar ía de entrar 
en el examen de los efectos sin conocer las causas? £1 
mensage de S. M . no se contrae á mirar aisladamente 
los sucesos de Cádiz , sino que invi ta á tomar las me
didas conducentes para asegurar las libertades públicas 
y las prerogativas del Trono: n i n g ú n diputado desco
noce la obligación que tiene de asegurar estas dos ga
ran t í a s del sistema social} y en lo único en que podrán 
disentir unos de otros es en los medios de conseguirlo. 
Por m i parte de buena gana accedería al dictamen de 
1a comisión á no tener motivos poderosos para oponer
m e ; y no puedo comprender cómo se ha de juzgar de 
Üos resultados sin entrar en el examen de las causas 
que íos han motivado : bajo estos principios entiendo 
que no hay inconveniente en que se abra desde luego 
el pliego cerrado que presenta la comisión } y por lo 
tanto pido que se haga asi , y se lea. 

E l Sr. Calatrava dijo s La comisión no puede 'me
nos de es t rañar que se crea que tiene int§res en que 
i io se discuta el dictamen que presenta cerrado , y que 
i é le califique de ominoso y de poco franca á la co
m i s i ó n . Si no se ha visto loque contiene el dictamen, 
jpo r qué se le llama ominoso , y se le compara con la 
eaja de Pandora? T e n d r á muchos desatinos si se quie
re 5 pero no puede hacerse de él una comparación tan 
«diosa. Tampoco puede decirse de modo alguno que los 
individuos de la comisión están interesados en que no 
se abra este pliego. Los individuos de la comisión no 
tienen ín teres particular en que se siga su dictamen, 
y deseo se tenga presente esta circunstancia. Los i n d i 
viduos de la comisión han creído y cretn í n t i m a m e n 
te que el honor y decoro nacional está comprometido 
en que no se lea ahora esa segunda parte 5 lo han dicho 
y lo repiten : t endr ían la mayor satisfacción en que 
se leyese} pero no ló creen conveniente: no han pre
sentado su informe con reserva t i l con misterios, pues 
han entregado el pliego al Sr. presidente, y las Cortes 
son dueñas de abrirlo o n o ; pero repi to , el bien p ú 
blico , el decoro del Trono y del Congreso se intere
san en que no se abra. 

Nos presentamos en esta discusión con mucha des
ventaja , pues los Sres. que impugnan á la comisión 
pueden á su placer hacer las observaciones que gus
ten , y nosotros no podemos entrar en el fondo^de la 
caestion , porque seria contradecirnos el manifestar no 
poderse discutiir esta , y discutirla de hecho. La comi
sión no quiere que se mezclen cuestiones diferentes , y 
que puede asegurar que no tienen relación alguna una 
con o t ra ; y no puede menos de estraríar que de re
pente se hayan desconocido las opiniones de sus i n d i 
viduos , puesto que se les ataca desconfiando de ellos, 
siendo asi que han dado pruebas de su amor á la can
sa públ ica . 

Repito que las Cortes pueden hacer lo que quieran; 
y si abren el pliego verán en las primeras líneas si 
tiene ó no razón. 

Se declaró el punto sufieientemente discutido, y 
kabieadose pedido que la votasisn fuese n o m i n a l , ie 

( o 
acorrió' ssL 

Se pregunlu si se leía 6 no la segunda narte 
í t í l tando la negativa por 114 votos contra 64. ' 

E l Sr. presidentr m a i M i d que se leyes.' H art. 68 
del reglamento inter ior , que trata del ¡lempo que df-
ben durar las sesiones de las Cortes ¡ y habiéndos 
pasado las cuatro horas que dice debeía'ti durar, se pre
gun tó si se prorogaria por una mas la de este día
se acordó asi. 5 ^ 

E l Sr. M a r t í n e z de la Rosa: Creo que no se opon
drá á lo que acaban de acordar las Cortes el que JUe_ 
go se pregunte si se declarara sesión permanente. 

Se leyó la siguiense proposición d t l Sr. Romero 
Alpuente, que en seguida retiro su autor, y estaba con
cebida en estos t é rminos : „ P i d o que se quede sobre 
la mesa el dictamen de la comisión.?? 

E l Sr. r á l a r e a adopto ia proposición del Sr, Ro-
mero Aipui-nte , á Ja cual su senbñ 'n .n lo.s Sres. Gaseo, 
A r g ü e l l o , Dávi la , M u ñ o z , P i r ró l a , Camus y Herrera, 
M é n d e z , Dcsprat, Puigblanch, Quintana, Garcia (D. 
Patr icio) , L ó p e z , Navarro ( D . Andresj y Solana, y se 
estendió en los términos siguientes: rcPedimos que pa
ra la instrucción de los Sres. diputados qu< de aobre la 
mesa el dictamen de la comisión que se ha l e ído . " 

Admi t ida á discusión, e! Sr, Palarea diju: De cuan
tas veces las Cortes ban tenido que tomar en consi
deración la situación política de la Monarqu ía , me 
parece que ningunas circunstancias'han sido tan críti
cas como las actuales. Una comisión del s; no de ks 
Cortes ha examinado este espediente , trabajando dia 
y noche, y á pesar de esto ha tardado 13 dias en dar 
su dictamen. ¿Y será posible que ios dipnlados poda
mos discutir esta materia tan interesante con soia una 
simple lectura, sin examinar el espediente con el ma
yor detenimiento? ¿Cómo hemos de poder votar coa 
acierto sobre este asunto sin leer detsnidamente ÍOÍ do
cumentos de que consta el espediente í* Lo dejo á ia 
consideración de los Sres. diputados. La simple insi
nuación de la importancia de este dictamen, de su gran
de trascendencia y de los fundamentos sobre que se 
ha instruido , manifiestan bien claramente que no pue
de discutirse con el acierto debido , si antes no tienen 
l©s diputados ia instrucción que corresponde. 

Por estas razones me parece que deben declarar las 
Cortes que se quede sobre la mesa, seiiaiandose un 
breve espacio de tiempo para que se pueda examinar 
con madurez, y asimistuo determinar el dia preciso en 
que se deba discutir. 

E l Sr. Mar t í nez de la Rosa : En m i opinión hay 
grandes inconvenientes en que se suspenda esta fiis-
cusíon. La resolución de las Cortes de que se continúe 
esta una hora mas, envuelve i m p í n i i a m e n t e el des-o 
de las mismas de discutir este asunto. Es ia primera 
vez que las Cortes han declarado la prolongación de 
una sesión desde que rige el nuevo reglamento. i£ste 
dice que cuando haya un asunto importante se podra 
prorogar la sesión por uua hora mas 3 y las Cortes 
acordar esto en la sesión actual, ¿ q u é motivo pueden 
haber tenido sino la importancia d<d asunto de oe se 
trata? Entendiendo esto asi, expuse expresame. t r nue 
la aprobación de la proroga< io:i de la sesión por 5 
hora mas no impedi r ía el proponer , como iba á ha
cerlo, que fuera la sesión permanente. La resolución 
de las Cortes sobre que subsista el pliego cerrrado, 
manifiesta los deseos de las mismas de tratar del pr1' 
mer dictamen de la c o m i s i ó n ; y una vez separadas la* 
dos cuestiones, una vez que la primera solo se reiiuc* 
á que se ha despojado al Monarca del derecho que 
la Gonstituciou lo concede, ¿ q u é motivo de detenf 
miento puede haber para suspender ]ñ discusión? ¿M 
acaso un problema de polít ica el que hay que resolver? 
E x t r a ñ o mucho que se pida esta suspens ión, cüan-
4o hace dos Q tres dias ^ue muchos Sres, diputado* 
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Hjeron que se reco.'ncnfíase ^ la comisión el pronto 
«. Por otro l-ífi^. al ver el cua-ri.-spaciio de este negocu 

[re que se nos ha presnitado trazado por una mauo 
maestra, como son ios Sres. de Ja c o m i s i ó n , no creo 
aue puede haber un salo diputado que dude en apro-
bar dicho dictamen. La situación de la Nación no ad
i e t e dilación alguna por pequeña que sea en este ne-
-*>cií>, el cua] se reduce i haber despojado ai Rty de 
i p r ^ g a t i v á s que la Const i tución ie concedej ¿y si 
•n un tribunal ordinario cuando se trata de un delito 

• j l de un mero parheuiar, cuando no se coaipronie-
ten mas que objetos particulares, lo primero que se ha
ce es reponer ai despojado¿ cuando se trata de los de-
echos que ia Constitución concede al Monarca, hemos 

tíe detener este asunto 'i Yo creo que absolutamente no 
6P dp!)e hacer, y sí inmediatamente entrar en la dis
cusión del dictamen referido. 

E l Sr. conde de Toreno d i j o , que eran i n u j opor
tunas las reflexiones que habia hecho el Sr. Marl inez 
de la Rosa : pero que deseaba que S. S. se hiciese car
go que esto, es decir, el que nu se diacuüest; al pre
sente esta conicstacion, no se oponía en manera algu
na á la opinión de aquellos que hab ían sostenido y sos
tendr ían el dictamen de la comisión. Que no creía que 
la Patria estuviese en un pt l ígro tan inminente que 
fuese necesario tomar este asunto con tanta premura, 
y que valia mas proceder en él con aquel dete:iinaii n-
to propio de la importancia del asunto, y de la d ign i -
riad de unos legisladores españoles. Que el Sr. p r t s i -
ri.Mde conociendo que por el reglameolo e r á b a la hura 
señalada para levantar la sesión , lo había hecho asi 
presente á las Cortes; y que ea vir tud de h *¡$»¡$$~ 
rion que se habia presentado, se había acordado que 
se prolongase esta sesión una hora: que de ella se ha
bia ya pasado media á tres cuartos ; que al presente no 
Dimvcnia (como había dicho el Sr. M a r t í n e z de la Rosa) 
en que se discutiese este menaage , puesto que era de 
tanta importancia que ea él se apoyaban las preroga-
tivas constitucionales de S. M . ; a mas de que para vo
tar los Sres. diputados debe r í an estar perfectamente 

- instruidos , no solo de é l , sino de los documentos , en 
vir tud de los cuales le presentaba la comisión ; qUct por 
otra parte era t ambién necesario que se tuviese presen
te que muchos Sres. diputados no gozaban de unu per
fecta salud, y que por consiguiente no podían asistir a 
toda c^ta discusión si se prolongaba. Q ie también era 
necesario tener presente que este dictamen envolvía en 
sí una porción de asuntos , todos del mayor ío teres , 
puesto que habia en él un numero considerable de ex
posiciones de varias autoridades, y que por consiguiente 
aunque no hablasen mas que tres Sres. diputados en 
favor y tres en contra, habiendo alguno, cuyo discurso 
pudiese durar tal vez mas de una hora, resultaba que la 
disensión se haría sumamente larga. Por u l t i m o , que 
haciéndose cargo los Sres. diputados de que no se ata
caba por esto el objeto p t ínc ipa l de la cues t ión , ie pa
recía que sería muy conveniente que se aprobase esta 
proposición , para que se pudiese votar en ella con to
da aquella detención que requer ía el asunto. 

Ei Sr. Sancho dijo que sí los Sres. diputados se ha
cían cargo de loque se proponía en este mensage, co-
nocerian que era un, documento de aquellos que por 
su celebridad merecían ocupir uno de los lugares mas 
distinguidos en los fastos de la historia de las nacio
nes l ib res , y qU,,. por lo tanto creía que los Sr,?s. 
oipiit-idos tenían derecho a exrmiuar palabra por 
palabra el contenido del dictamen de la comisión, 
mayormente cuando este se fundaba en una por-
cu>n de dommentos todos á cual mas interesantes. 
Que .a comisión no deseaba qitc esta discuáion se p'-o-
iongase mueho, porque conocía la necesidad que h á b i l 
de que se tomasen pronta* m-didas : pero qae, o r n o 
h a b í a dicho «i Sr. «uade d* T o r e n t , harria Sr. d ipu 

tado cuyo discurso 'podía durar mas de una W a . 
E n seguida m a n i f e s t ó la necesidad que habia ¿ t 

que las disposiciones que se diesen por los cuerpos 
Jegisiaíívos se diesen con bastante detenimiento; y con
cluyó manifestando que le era muy lisongero el que se 
hubiese hecho esta proposición, porque como individuo 
de la comisión tenía imeres en que se examinase el 
expediente , y se pesasen todas sus palabras con la ma
yor escrupulosidad posible. 

ii/í Sr. Gepero : Perteneciendo yo á las dos pro
vincias cuyos acontecimientos han dado motivo á Ja 
instrucción de este espediente, creí que era de mi de-

' ber ei promover su resultado ; por otra parte como no 
se trata de la segunda parte del dictamen de la comi
s i ó n , sino ún icamen te d é l a que se ha K i d o , creo que 
se pydra tomar ahora en consideración. 

£1 Sr. Gaseo : Dos motivos me han obligado á to
mar ia palabra en este asunto. Primero ei verme re
convenido como uno de los Sres. diputados que hrma-
ron la proposición el otro dia, para que se recomenda
se el piunto despacho de este negocio á los individuos 
de la comisión; y el segundo el ver que se da por re
suella una discusión en que todavía no hemos entra
do. E l zelo de los Sres. que hicieron la proposición 
referida en manera alguna se opone al detenimiento 
que exige la proposición actual ; porque á nadie se le 
puede ocultar lo conveniente que es para la instrucción 
de los Sres. diputados, y cada uno puede sacar instruc
ciones que aclaren mas y mas los hechos y el d ic ta
men de la comisión. 

Nadie duda que las prerogativas del Trono se de
ben sostener, y nadie duda que en Caso de haberse 
despojado á uno de cualquier cosa, lo primero qne ha
ce el magistrado es reponerle en el dominio de ella; 
pero la cuestión principal no versa sobre esto , sino 
sobre un apunto de mucha trascendencia, para lo cua í 
los Sres. diputados deben tener la instrucción que 
corresponde. 

E i Sr. Vadil lo convino con ios señores que apoya
ron ia propos ic ión , manifestando que él tenía un Í n t e 
res , mayor tal vez que otros, en que se decidles© 
con brt vedad esta mater ia , pues era diputado p' f 
aquelia provincia ; y que no teniendo ia ins t rucción 
necesaria en este espediente los demás Sres. d iputa
dos, asi como los de aquella provincia , era indispen
sable que se enterasen de todos los documentos quv3 
hab ía . Después de haber hecho varías reflexiones acer
ca del estado de su provincia , y de la gravedad de 
este asunto, concluyo pidiendo que se aprobase la p ro 
posición. 

Declarado este asunto por suficientemente discutido, 
quedo aprobada la proposición. 

E l Sr. Ca/atrava- Yo suplico a los Sres. que han 
í i rmado la propos ic ión , ó al Sr. presidente , que se sir
van lijar un t é rmino para la discusión de este asunto. 

El Sr. presidente: Queda sobre la mesa este espe-
diente , el cual se pondrá á discusión pasado man ma; 
y espero del zelo de los Sres. diputados q:i- no pfrde-
r án un momento para enterarse de un asunto tai; g i - i -
ve , en ei que se interesa la prosperidad públ ica . 

E n seguida señaló el Sr. presidente para maña ;a 
la discusión de varios art ículos reformados del arancel 
general , y después la cont inuación de la del código 
penal . 

Se l evan tó la sesión á las cu.atro. 
Sesión del 11 de Diciembre. 

Se ab r ió á las once y cuarto, y se leyó y aprobó e i 
acta de la an té r ió r . 

Se aprobaron los siguientes d ic támenes de las co
misiones de Hacienda y Comercio reunidas. 

Uno dado en vista de una eaposicion de la dipn; i ~ 
cion provinoial d t Si-viiia , en l«t que pedia se ptohi* 

.bi«je la introducción de juguetes áv madera y ¿jarrt*' 



i^lslon opinaba que 
d ib i . i acordarse asi, 

O i i o ea v i r tud de una representación del ayunta
miento constitucional de Matard, en la que pedia se de
clarase pnerto de tercera clasej la comisión opinaba que 
Jas Cortes podían acceder á esta solicitud. 

Otro en vista de una representación del ayunta
miento constitucional de Sta. M a r í a , en el eual opina-
l a que se declarase aquel puerto de cuarta clase, y ha
bi l i tado para el comercio, como se declaró ea sesión de 
31 de Octubre. 

Otro en el que opinaba que para lo» fines convenien
tes se devolviesen varias solicitudes á la secretar ía de 
las Cortes , en las cuales se pediaa algunas reformas 
«n los aranceles. i$e concluirá.) 

Icém 13. 

L O T E R I A . 
Noticia de lo* pueblos donde han cabida Ut pre-

fdios mayores de la lotería moderna nacional en t i 
sorteo de este dia. 

( 4 ) 

Números. Premios. A dministraciones. 

50.098 10.000 pesos.... Tarragona. 
10.73 a 4.000 Madird . 
19.688 2.000 Cádiz. 

^82 1.000 Valladolid. 
29.158.. 1.000 Tarragona. 
10,448 500 Madr id . 

£ . 4 6 8 500 Idem. 
6.701 500 Cádiz. 

27.360 500 Madr id . 
23,154 500 Idem. 

PROVISIONES. 
Secretaria del consejo de estado.—5. M . se ha servi

do nombrar, á consulta del consejo de estado, para tres 
plazas de magistrados de la audiencia de Navarra á 
D , Joaquín Paz Marino, D . Clemente García Escudera 
y D . Juan Antonio Gutiérrez Varón Ortiz-, y para dos 
fiscalías de la misma ú Don Santiago Amatriain y D . 
^edro Qarcia del Valle. 

Diputados á cortes por León. 
Prepietarios. D . Nicolás Gómez Villahoa , ministro 

de la audiencia territorial de Asturias. D . Pedro Pra
do, deán de la santa iglesia de Calahorra D . Anto
nio González Ron, teniente coronel de artilleria, y ve
cino de la villa de Ponferrada del Barzo. 

Suplente. D . Joaquín Magaz, catedrática de víspe
ras de cánones de la universidad de Valladolid. 

S. M . F. acaba de conceder al Sr. D , Manuel de 
Castro y Per eirá, ministro plenipotenciario de Portu
gal en esta corte los honores de comendador de la orden 
de Cristo, y de mienbro de su consejo. E l ministro al 
comunicar al Sr. Castro, esta noticia, le dice que S. M . 
concediéndole esta distinción que solo se ha dispensado 
hasta ahora á los plenipotenciarios portugueses en 
Londres y en Pa r í s , ha querido manifestar á toda la 

nación españóla la alta consideración que siempre le I 
merecido, y á que ea el día la cree mas acredora 1! 
nunca. "W!'?1?-1''' 

N O T I C I A S P A R T I C U L A R E S . 

Varios habitantes de esta Capital han dado de If, 
niosna para los pobres de Mequinenza 1320 rs. vn L¡ 
Ciudad de Jaca 247. E l pueblo de S. Mateo 86. ¿ | de 
Ambe l 74 rs. Cuyos rasgos de caridad cristiana si 
anuncia en el diario de acuerdo de la junta superior 
de sanidad para satisfacción de los dan tes.—Gomo 
presidente de la muma.—Ramón Queralió. 

E l viernes ai del corriente se arrendarán á 
hlico subasto , varias viñas de pertenencia de los con 
ventos suprimidos en esta ciudad, en la Comisión prin
cipal del Crédito público de esta provincia , que se ha
l la en el edificio que fue colegio de S, Pedro Noluscoi 
las personas que quieran interesarse en dicha subasta 
acudirán al citado parage á las tres de la tarde del 
enunciado dia , en que se rematarán á favor del mejor 
postor. Zaragoza 17 de diciembre de 1821. 

E l que tuviere en su poder el tercer tomo de de
cretos de Cortes que se le dejó en la casa de la calle 
de las Vírgenes mím. 36 , se servirá debolverlo por
que á su dueño le ha quedado incompleta la obra, y 
no tiene presente á quien lo prestó. 

En la casa mím. 49 de la plaza de la Cebada, se 
arrienda la habitación pr incipal , alhajada ó sin 
alhajar ; es capacísima en todas sus estaña'ns y ofici
nas , con gran corral , cuadra , caito , pozo &c . : te 
hablará en la misma casa. 

E n la calle de la A lba rde r í a n ú m . 5 7 , tienda bajo 
del altar de la V i r g e n del Pilar , se lavan y compo
nen blondas con toda perfección. 

Almoneda. Sigue en la casa núm. 64 de la calle 
Mayor. 

Venta. A voluntad de su dueño se vende la cas» 
posada sita en el lugar de Valmadrid : darán razón 
en la calle del Temple núm. 13. 

En casa del Sr. Regente jubilado de esta Audien
cia , calle de S. Pedro Nolasco, núm. 66 , se venden 
12 pares de palomas con sus cestos y vtvederos , 6 fa
roles para iluminaciones , tinajas de aceite y otros mue
bles de casa , se hablará por las tardes de 2 á 5. 

E l que tenga para vender un reloxde pared con cuar
tos y horas á medio uso, en la imprenta de este perió
dico da rán razón quien lo necesita. 

En la calle del Cíngulo núm. 33 « vende un manu-
cordio , lo darán con equidad. 

Se venden viseras á peseta cada una y por docenas 
con mas equidad , en la esquina de la plaza de la cons
titución , en la botiga de Marcial Serrano, donde se 
venden las gorras. 

En la posada de S. Pablo se venden garbanzos de 
Fuente Saúco , á 10 , 11 y 12 pesetas la arroba. 

En la calle del Azoque núm. 5 se vende una iiend». 

Nodrizas. En la calle de la Mantería núm. 18o, 
da rán razón de una de 2$ años de edad y 2 meses di 
leche. 

En la calle de Predicadores núm. 2 darán razón 
de otra de 24 años de edad y 3 meses de leche, #* 
viuda. 

Zaragoza: E n la imprenta d*l Hospital de Graeia, 


